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ACTIVA MUTUA 2008, Mutua Colaboradora 
con la Seguridad Social nº 3 

C.I.F. G-43941442 
 
 

 
ACUERDO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
PRIMERO. Visto el expediente de contratación con número de referencia 

LSV322021 instruido para la contratación del servicio de transporte, que no 
requiere asistencia sanitaria en ruta, para las provincias de Córdoba, Jaén, 
Huelva y Almería, a los trabajadores al servicio de las empresas asociadas a 
ACTIVA MUTUA 2008, y del Informe de Justificación de la necesidad de 
contratación emitido por la referida Área peticionaria. 
 
 

SEGUNDO. Visto el Pliego de Cláusulas Particulares redactado por la 
Dirección de Contratación, junto con el Área peticionaria, quien asimismo ha 
redactado el Pliego de Cláusulas Técnicas; Visto el Certificado de Existencia de 
Crédito emitido por la Dirección de Gestión Financiera, y habida cuenta de la 
inaplazable necesidad concurrente. 

 
El Órgano de Contratación RESUELVE: 

 
Primero.- Acordar el inicio de la tramitación del expediente de contratación. 
 
Segundo.- Acordar la apertura del procedimiento de adjudicación mediante 
el procedimiento ordinario y  no sujeto a regulación armonizada, por entender 
que es el procedimiento que cumple mejor con los principios básicos de la 
contratación. 
 
Tercero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares y el Pliego 
de Prescripciones técnicas que habrán de regir el contrato, que incluyen los 
criterios de adjudicación, condiciones especiales de ejecución y criterios de 
solvencia económica y técnica. 
 
Cuarto.- Aprobar el gasto, de acuerdo al Presupuesto Base de Licitación y al 
Valor Estimado del Contrato establecidos en la Memoria Justificativa de Inicio 
de Expediente y en los Pliegos que rigen la contratación. 
 
El desglose previsto por anualidades y conceptos es el siguiente: 
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Nº LOTE 
Presupuesto 

(Sin IVA) 
Presupuesto 
(Con IVA) 

Importe 
Eventual de 

Prórrogas 

Incremento 
Máximo 

modificaciones                

Valor Estimado 
Contrato 

1 51.205,00 € 56.325,50 € 153.615,00 € 10.241,00 € 215.061,00 € 

2 24.327,00 € 26.759,70 € 72.981,00 € 4.865,40 € 102.173,40 € 

3 53.611,00 € 58.972,10 € 160.833,00 € 10.722,20 € 225.166,20 € 

4 38.190,00 € 42.009,00 € 114.570,00 € 7.638,00 € 160.398,00 € 

Total 167.333,00 € 184.066,30 € 501.999,00 € 33.466,60 € 702.798,60 € 

No existe cualquier forma de opción eventual 

Tipo de IVA aplicable: 10% 

Aplicación presupuestaria: 4881 "Entregas por desplazamiento" 

 
La duración inicial del contrato es de 12 meses, con opción de hasta 3 
prórrogas de hasta 12 meses cada una. Siendo la duración máxima del 
contrato, prórrogas incluidas de 48 meses. 
 
Se dispone de crédito adecuado y suficiente para el ejercicio 2021, quedando 
supeditada dicha anualidad y las anualidades posteriores a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto 
de Activa Mutua 2008, MCCSS nº 3. 

 
Quinto.- Publicar el anuncio de licitación de este contrato en el perfil de 
contratante con el contenido contemplado la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. Asimismo, se acuerda publicar en el perfil de 
contratante la Memoria justificativa del contrato, el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas, la 
composición de los órganos de asistencia, el acuerdo de aprobación del 
expediente, el anuncio de licitación y los demás trámites preceptivos 
contemplados en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. No podrá comenzarse la ejecución sin el cumplimiento de estos 
trámites, incorporando copia de la adjudicación y del contrato que se 
otorgue. 
 

Por el Órgano de Contratación, en su representación,  
 

    Barcelona, en mayo de 2021 
 
 
 
 

_________________________________ 
D. Francesc Sabater Victori 
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